
INFORME SECRETARIAL 
 
Zona Bananera, treinta (30) de agosto de 2022    Rad. 2017-
00137-00 

 
Paso al Despacho del señor Juez, a fin de atender el memorial 
contentivo de solicitud de reprogramación de audiencia de fijada 
el día 30 de agosto de 2022. Sírvase proveer. 

 
SHIRLEY NIETO DÌAZ 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA 
BANANERA 

 
Zona Bananera, treinta (30) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: EDER FABIAN ROJANO YANCE  
DEMANDADO: CLARA MONICA VEGA DE VEGA 
RADICACIÓN No. 479804089002-2017-00137-00 

 
1.ASUNTO 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho estudiará sí es 
procedente la reprogramación de fecha a fin de celebrar audiencia 
consagrada en los arts.372 y 373 del C.G. del P.  
 

2.CONSIDERACIONES 
 
Esta agencia judicial, fijó fecha a fin de llevar a cabo la 
audiencia relativa a los artículos 372 y 373 del C.G. del P., el 
día 30 de agosto de 2022 a las (09:00 a.m.) nueve de la 
mañana, de manera virtual mediante de la plataforma Teams, 
sin embargo, el apoderado judicial del extremo activo de este 
asunto, manifiesta que ha padecido de inconvenientes de 
conectividad respectos a los testigos, en aras de garantizar la 
inmediatez, fidelidad y debido proceso, se accederá a la 
solicitud de reprogramación de la audiencia aludida, de 
manera mixta, es decir, se atenderá de manera presencial en 
las instalaciones del Despacho al demandante y su 
apoderado, como a los testigos, y de manera virtual a los 
curador Ad-Litem de la demandada y personas 
indeterminadas por la plataforma de Microsoft Teams y/o 
LifeSize. 
 
En este orden de ideas, se fijará nueva fecha de audiencia 
concerniente a los artículos 372 y 373 del C.G. del P. dentro 
del proceso de la referencia para el día viernes (16) de 
septiembre de dos mil veintidós a las (10:30 a.m.) diez y treinta 
minutos  de la mañana. 
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Por lo anterior el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA 
BANANERA,  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: FIJAR fecha el día viernes (16) de septiembre de dos mil 
veintidós a las (10:30 a.m.) diez y treinta minutos  de la 
mañana, para llevar a cabo audiencia de que trata el Art. 392 del C.G. 
del P., en las instalaciones físicas del Despacho.   
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 
 JUEZ 
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